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POR FAVOR!!!! PARA RADICAR SUBSANACION DE DEMANDA DE JORGE LUIS SARRIA
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Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--
GESTIONES Y SEGUROS.
Calle 4B # 35-32
CALI COLOMBIA.
Tel. (602) 357 4516. 



Jhon Fernando Ortíz Ortíz 
Abogado 

Responsabilidad Contractual y Extracontractual del Estado 3 Derecho de Daños 
U.B.A. 

 

Calle 4 B No. 35 3 32  B/ San Fernando 
Teléfono (602) 3571645 y 314-894 19 29 
Mail: gestionesyseguroscali@gmail.com  

Cali 3 Colombia. 
 

 
 

Santiago de Cali, 14 de marzo de 2023 

SEÑOR: 
HONORABLE JUEZ.  
DR. JAVIER CASTRILLON CASTRO  
 
RAD:     RADICADO: 760013103015-2023-00054-00  
ASUNTO:   MEMORIAL QUE SUBSANA REQUISITOS DE INADMISIÓN DE DDA. 
DEMANDANTE:  JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS.  
DEMANDADO:  DAVID SADOVNIK ROJAS Y OTROS. 

 
JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ,  mayor de edad domiciliado en la 

ciudad de Cali, Valle, Identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.446.433 de Marmato Caldas,   obrando en calidad de apoderado 

especial de la parte demandante según nombres, apellidos e 

identificaciones de los mismos de la respectiva demanda, con el 

debido respeto y por estar dentro de los términos de ley, me permito 

presentar ante su digno despacho, memorial que subsana yerros de 

demanda, en cumplimiento de requisitos exigidos por su digno 

despacho, a saber: 

 
AL REQUERIMIENTO PRIMERO.  

1.- <Deberá la parte indicar con precisión y claridad, cual es el valor real de tasación de los 

perjuicios materiales que solicita únicamente para quien identifica como el compañero permanente 

de la señora MARIA ALBANIA VICTORIA (Q. E. P. D.), señor JORGE ELIECER SARRIA MOSQUERA. Lo 

anterior, dado que en el escrito del mandatario en el acápite que denominó como: «TOTAL TODOS 

LOS PERJUICIOS.» identifica dos valores distintos de perjuicios materiales=.  

Se corrige la demanda en la acomodación precisa y clara sobre el 

valor real de la tasación de los perjuicios materiales los cuales se 

solicitan únicamente para  el compañero permanente de la señora 

MARIA ALBANIA VICTORIA (Q. E. P. D.), esto es para el señor 

JORGE ELIECER SARRIA MOSQUERA. 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO PARA EL  COMPAÑERO 

PERMANENTE DE LA CAUSANTE. 



Jhon Fernando Ortíz Ortíz 
Abogado 

Responsabilidad Contractual y Extracontractual del Estado 3 Derecho de Daños 
U.B.A. 

 

Calle 4 B No. 35 3 32  B/ San Fernando 
Teléfono (602) 3571645 y 314-894 19 29 
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Cali 3 Colombia. 
 

 
 

S = R.A $ 937.500 X  (1 + 0.007014) n 216 3 1   = $ 219.547.524

                                    0.007014  (1 + 0.007014) n 216 3 1     

TOTAL PERJUICIO MATERIAL. 

$ 219.547.524 DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VENTICUATRO PESOS M/CTE. 

Se le informa al despacho, que para efectos de tasar los perjuicios y 

no se reputen los mismos temerarios, no se tendrán en cuenta los 

INMATERIALES por mandato expreso de la ley. 

 
AL REQUERIMIENTO SEGUNDO.  

2.- El mandatario solicita llamar como testigo al señor: JULIO JORGE GRUESO ARBOLEDA, PEDRO 

NEL ORTIZ BUENO y a la señora YURANI ORTIZ OJEDA, sírvase la parte demandante, indicar el canal 

digital donde deben ser notificados, o manifestar que lo desconoce, de ser el caso. (Art. 6 Ley 2213 

de 2022).  

 

1.- El señor JULIO JORGE GRUESO ARBOLEDA, identificado con la 

C.C 4.640.790 de Cajibio, Cauca, tel.3014221524, bajo la gravedad 

del juramento me permito manifestar al despacho, que el testigo me 

informa que el correo para la notificación personal del asunto referido, 

es juliojorgegruesoarboleda@gmail.com  

2.- El señor PEDRO NEL ORTIZ BUENO, identificado con la C.C 

14.431.323 de Cali, tel. 3186814833, bajo la gravedad del juramento 

me permito manifestar al despacho, que el testigo puede ser notificado 

para el asunto referido,   a este: pedroortizbueno@hotmail.com    

3.- La  señora YURANI ORTIZ OJEDA, identificada con la C.C No. 

1.143.979.383, teléfono. 3015725392, bajo la gravedad del juramento 

me permito manifestar al despacho, que la testigo me informó de este 

correo electrónico por ende puede ser notificada al correo electrónico 

yuranyortiz28@gmail.com  

mailto:juliojorgegruesoarboleda@gmail.com
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3.- AL REQUERIMIENTO TERCERO.  

<Dada la naturaleza del presente asunto, intenta la parte demandante acreditar que agotó una 

conciliación prejudicial, no obstante, de la revisión de la conciliación fracasada, observa el 

despacho que en ella no fueron convocados la totalidad de los aquí demandados, como lo es el caso 

del señor DAVID SADOVNIK ROJAS, en ese orden de ideas, no se tiene por agotado tal requisito de 

procedibilidad para el asunto que se invoca; aspecto que deberá ser acreditado en debida forma=.  

Me permito informarle al despacho, que en la constancia de no 

acuerdo conciliatorio, No. 04326 del 23 de febrero de 2023 en el 

Numeral 4, el Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDASOLCO,  

dicho centro manifestó: 

El Dr. KEVIN VILLAVILLAGARRA, identificado con C.C 

1.144.090.875 y T.P 369.347, representó legalmente a la compañía 

S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A y de la misma forma representó 

igualmente al señor DAVID SADOVNIK ROJAS, en ese orden solicito 

al despacho se proceda conforme a los artículos 20 y 35 de la ley 640 

de 2001. 

Art. 20. Si de conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de conciliación 

extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible y, en todo caso, tendrá que 

surtirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la presentación de la solicitud. Las partes por 

mutuo acuerdo podrán prolongar este término. 

La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio que el conciliador 
considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente el objeto de la conciliación e incluyendo la 
mención a las consecuencias jurídicas de la no comparecencia. 

ART. 35. Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el 
siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es 
requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 
administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En 
los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la 
conciliación en equidad. 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se prescindirá 
de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o de la oportunidad 
de conciliación que las normas aplicables contemplen como obligatoria en el trámite del proceso, 
salvo cuando el demandante solicite su celebración. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010_pr001.html#52
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#101
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El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de conciliación 
sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del artículo 20 de 
esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en este último evento se podrá 
acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación de la solicitud de conciliación. 

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de juramento, que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el domicilio, 
el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este se encuentra ausente y no se 
conoce su paradero. 

4.- AL REQUERIMIENTO CUARTO. 

Sírvase la parte demandante acreditar que el correo que figura como del apoderado en los 

poderes especiales conferidos coincide con el que figura inscrito en el registro nacional de 

abogados.  

Que sea preciso indicar al honorable despacho del señor juez, 

que bajo la gravedad del juramento me permito manifestar que el 

buzón de correo electrónico para las notificaciones judiciales que 

he incorporado en los respectivos poderes y en la demanda para 

todos los efectos legales, es el correo que tengo en el REGISTRO 

NACIONAL DE ABOGADOS es gestionesyseguroscali@gmail.com 

del cual anexo prueba.  

5.- AL REQUERIMIENTO QUINTO. 

<5.- Intenta la parte demandante dar aplicación a lo prescrito por el inciso 5 del Art. 6 del decreto 

2213 de 2022, aportando para tal fin la remisión por correo electrónico de la demanda y sus 

anexos a los extremos pasivos de esta Litis, sin embargo, nota el despacho que uno de los correos 

electrónicos a los que acudió, dígase: notificaciones.sbseguros@bseguros.co, no hace parte de los 

denunciados por una de las entidades en su respectivo Certificado de Existencia y Representación 

Legal, caso S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A., como tampoco se acredita de donde surge el correo 

electrónico para la misma entidad antedicha como: servicio.cliente@sbseguros.co. En ese orden de 

ideas, de ninguna manera se tiene por cumplido este requisito. Se advierte que, sobre el escrito de 

subsanación, deberá proceder de la misma manera, al tenor de la norma antedicha=.  

Efectivamente se le informa al despacho que por equivocación 

idónea se indicó un correo electrónico muy similar, sin embargo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#20
mailto:gestionesyseguroscali@gmail.com
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no obedece a la realidad, en consecuencia se subsana la 

demanda en este punto, bajo el entendido que  el correo que 

registra en el certificado de existencia y representación de la 

compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, es:  

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  y en ningún caso el que 

se registró inicialmente en la demanda 

notificaciones.sbseguros@bseguros.co. 

En los mismos términos le manifiesto al despacho, que el correo 

electrónico correspondiente a servicio.cliente@sbseguros.co fue 

tomado de la información de internet de las páginas de 

información que registra esta compañía de seguros, el cual desde 

ya, dejó sin efecto para toda la actuación procesal de esta acción 

judicial. 

6.- AL REQUERIMIENTO SEXTO. 

Debe aclararse el juramento estimatorio, pues en el mismo se incluyeron los perjuicios 

extrapatrimoniales, a pesar que los mismos deben estar excluidos de este acápite por mandato del 

artículo 206 del Código General del Proceso.  

Se corrige lo solicitado por el despacho dado que con toda razón los  

perjuicios extrapatrimoniales, están excluidos por mandato del artículo 

206 del Código General del Proceso, en ese orden se procede así:  

JURAMENTO ESTIMATORIO. 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO PARA EL  COMPAÑERO 

PERMANENTE DEL CAUSANTE. 

S = R.A $ 937.500 X  (1 + 0.007014) n 216 3 1   = $ 219.547.524

                                   0.007014  (1 + 0.007014) n 216 3 1     

TOTAL PERJUICIOS MATERIALES. 

mailto:sbseguros@sbseguros.co
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PERJUICIOS MATERIALES. DOSCIENTOS DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS VENTICUATRO PESOS. $ 219.547.524 

 

Bajo la gravedad del juramento, de conformidad con el artículo 206 del 

CGP ley 1564 de 2012, se declara que la estimación de los perjuicios 

relacionados se realizó de manera razonada.  

7.- AL REQUERIMIENTO SEPTIMO. 

Deben aclararse las pretensiones de la demanda como lo establece el numeral 4º del artículo 82 

del Código General del Proceso, pues si bien se relacionan unos perjuicios materiales y 

extrapatrimoniales en los hechos de la demanda, los mismos no se incluyeron dentro del acápite de 

pretensiones.  

Procede la parte actora a subsanar este yerro,  reorganizando en 

debida forma las pretensiones de la demanda, conforme al  numeral 

04 del artículo 82 del Código General del Proceso, expresado con 

precisión y claridad cada una de las pretensiones. 

PRETENSIONES. 

Con fundamento en los hechos anteriores y previos los trámites de un 

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA, DECLARATIVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, solicitamos al 

despacho de conocimiento que en sentencia que ponga fin al proceso, 

se hagan las siguientes declaraciones y condenas: 

PRIMERA. Que se declare la responsabilidad civil extracontractual en 

que pudieron haber incurrido de manera solidaria, conjunta o en su 

condición de garante los aquí demandados: 
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SEGUNDO: Declarar responsable hasta el límite del valor asegurado 

como y se obligue al pago de los perjuicios en favor de los 

demandantes a la garante S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A Nit: 

860037707-9, por tener asegurado al vehículo causante del accidente 

de Tránsito y en virtud de la acción directa que tienen las víctimas y 

del contrato válidamente celebrado. 

TERCERO.- Que a la hora de dictar la sentencia declarativa de la 

responsabilidad civil extracontractual de las entidades demandadas, 

se indexe la moneda con base en el porcentaje del incremento que 

anualmente fija el Gobierno Nacional.  

CUARTO. En caso de que la parte demandada sea vencida en juicio, 

se condene en costas y se obligue al pago de las mismas. 

QUINTO. Consecuencialmente, CONDENAR a los declarados de la 

responsabilidad civil y extracontractual  a reconocer y pagar a favor de 

mis mandantes y por concepto de perjuicios INMATERIALES, en la 

modalidad de morales y los perjuicios MATERIALES, en la modalidad 

del LUCRO CESANTE Y CONSOLIDADO, tal como están 

discriminados en la demanda. 

 

Con lo anterior doy por subsanada la demanda, solicitando muy 

respetuosamente, señor Juez, admitir la demanda y dar trámite 

procesal al respecto. 

 

Atentamente, 

  



30/10/2020 https://sirna.ramajudicial.gov.co/Actualizar/Paginas/Actualizar.aspx

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Actualizar/Paginas/Actualizar.aspx 1/6

Actualizar Datos Domicilio Profesional

Datos Personales

En Calidad de:

ABOGADO

Nombres:

JHON FERNANDO

Apellidos:

ORTIZ ORTIZ

Tarjeta Profesional:
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Datos Educación

Agregar Nuevo Estudio

161759

Tipo de Documento:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Documento:

4446433

Fecha Expedición del Documento:

Correo Electrónico:

GESTIONESYSEGUROSCALI@GMAIL.COM

Nivel de Educación:

SELECCIONE..
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Datos Laborales

Nro Titulo OpcionesNro Titulo Opciones

Ocupación Laboral:

INDEPENDIENTE

Abogado De Oficio:

NO

Dirección Oficina:

CALLE 4 B # 35 - 32

País Oficina:

COLOMBIA

Departamento Oficina:

VALLE DEL CAUCA

Ciudad Oficina:
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Datos Residencia

CALI

Teléfono Oficina:

5143816

Celular Oficina:

5143816

País Residencia:

COLOMBIA

Departamento Residencia:

VALLE DEL CAUCA

Ciudad Residencia:

CALI

Dirección Residencia:

CR 37 # 1 OESTE - 45 AP 604 C
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Actualizar

 

 

Teléfono Residencia:

3462230

Celular Residencia:

3148941929

PÁGINAS DE CONSULTA

Gobierno en Línea (http://www.gobiernoenlinea.gov.co)
Fiscalía (http://www.fiscalia.gov.co)
Medicina Legal (http://www.medicinalegal.gov.co)
Cumbre Judicial (http://www.cumbrejudicial.org)
iberIUS (http://www.iberius.org)
e.justicia (https://e-justice.europa.eu/home.do)
Unión Europea (http://www.europa.eu/index_es.htm)
Contratos (http://www.contratos.gov.co)
Hora Legal (http://www.horalegal.sic.gov.co)

Ó
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UBICACIÓN

Carrera 8 # 12b - 82
Piso 4
Bogotá Colombia
 
 
 
 
 
 

CONTÁCTENOS

PBX
(571) 381 7200
E-mail
regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co
En caso de presentarse algun inconveniente con la pagina web puede escribirnos al siguiente
correo csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.
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